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En Znragoza, a veintis i s d e nbril de mil novcientos noventa
y cuatro,

-(5	 T	 f.11

De una parte, el Excmo. Sr. D, Pamén Tejedou Sanz, Consejero

de Presidencia y Relaciones iaiLo, Dputslci6n

General de A.

nr otra, el Sr. 11) Daniel Catalán P&tez, Aleatide-P-residente

del Ayuntamiento de Calmasza.

Ambas partes se reconocen mutuamente la capacidad jurídica

suficiente y el poder bastante para obligarse y, 	 tal efecto,

	

1)	 .",v)	 k'A

La Díputación General de Aragón y el Ayuntamiento de

Calmarza consideran como asunto de interes comün de naturaleza

prioritaria el efectuar una acción polít j ca conjunta tendente a

remediar en lo posible la tendencia que se acusa en la

desaceleración del empleo.

Por ello, es voluntad de ambas partes coordinar sus esfuerzos

para contribuir a la promoción socio-económica de la localidad de

Calmarza y de su población, a través de inversiones concretas en

su término munícipal-



La Ley 14/1993, de 2 de dicombre, de las Cortes de

Aragón, concede un crédito extraordinarío do 2,400,000,000,-pIlas

para actue,ciones mediante convenio con los Ayuntamientos de la

provinapla de Zaragozn y para ampliación de dotaciones del Fondo

AragonP:s de Participación Municipal, Del mismo ne nsIcna la

cantidnd dP 1,680,000,000.- ptas., a la secci5n 11 "Erirtamenbe

de Presidencia y Relauiones InstitucLonales"; scPavicio

rcu;c8i ón Gene,ral de Adiuin s-tracuil Loca'l y Política Terr i tonín1"

preg-rama 322,6 "Fomento de Empleu. Convenio para Obras y Servicios

de las Corporaciones Uon,,,les"; concepto y suboncepto 769,0,

"Ayuntamientos de la provincia de Zaragoza, Plan dP Emploo".

-
El artículó 57 de lo Uey 7/1985, de 	 de

•

roquladora de las Bases de Régimen Local, y.el artioulo 9 de la fey
a u

•\	 30/1992, de 26 de noviembro,de Rógimen Jinc-ídico de

Administracionen, IPTPlicas v delL Procedimiento Adminietrativo Común,

posibliita que la cooperación económ j ca, técntca y administrativa

entre la Administración Local y la Administrac j ón Autónoma se

desarrolle con carácter voluntario, pudiendo tener lugar mediante

los consorcios o convenios administrativos que se suscribano

El Conselo de Gobierno de la Diputación General de

Aragón, en reunión celebrada el día 26 de abril de 1994, acordé

aprobar la celebración de un convenío con el Ayuntamiento de

Calmarza, de la provincia de Zaragoza, para ejecutar el Plan de

Empleo de Aragóno

5 2 o- Estimándose por ambas partes oportuna la celebración de

un convenio de cooperación que tenga por objeto concretar una

acción coordinada de lucha contra el desempleo que potencie el

desarrollo económico de la localídad de Calmarzao



La Diputac i ón General de Auagón, a través A .1

de Presidencia y Relac j ones Institucionales, :
\\

Departamento

En su virtud, acuerda formalisarlo con arregio a las

siguientes

C

- La Diutación General de Aración y el Ayuntamienillo

de Calmarzo man j Uiestan su valuntad de trabajau conjunta

coordinadamente nn la realizac j ón He una r-l ín vi ca activa

beligerante contra el desempleo, comprometiendose para ello a la

ejecución en el termino municipal de Calmaraa, del proyecto de

reforma de ed1ficio para AyunLamiento, por un importe de dos

millones quinientas mil pesetas, integrado en el Plan de Empldo de

Ara(7j-én,

comproulete

Aportar la cantidad de un millón setecientas cincuenta mil

pesetas, al objeto de cooperar con el Ayuntamiento de Calmarsa en

la ejecución de la obra referencíada, con cargo a la aplicación

presupuestaría 11.04,322.6.769.0.

El pago de dicha aportación se realizará al recíbirse en el

Departamento de Pres j dencia y Relaclones Institucionales de la

Diputación General de Aragón las correspondientes certificaciones

de obra o documentos técnicos expedidos para la justíficación de

los trabajos, debidamente autorizados por el Director de obra o

responsable del servicio receptor del suministro. Dicha

documentación deberá ser examinada prevíamente por los servicíos

técnicos de la Diputación Províncial, de conformidad con lo

establecido en el convenio de encomienda de gestión técnica

suscríto entre ésta y la Díputación General de Aragón.



a) Realizar la ínversión objeto del prósente conven j o, por el

importe reseñado en la cíáusula primera, pud j endo _Inclu i rse en el
í I	 .\\• n mismo íos gastns para la redacción de los vcoyectos necesarios para

En el supuesto de ejecución de contrato de obra pública, el

Ayuntamiento emitirá una primera certil'icación por importe del 50

% del total de la inversión n real j zar, librando la Díputación

General de Aragón a dicho Ayuntamiento oIL poróentaje del importe

de la certifícación gue corresponda, Una vez finallizada la obra,

la Corporación correspondiente emitirá una cert j ficaciórr-

liquidación final de obra, por importe del 50 % restante del total

de la inversídn realízada, ilibrando la Diputación Genera l CIP Aragón

al Ayrud:amiento tu Le resado idúnt mo porcanta j e que el anteriormente

reseñado,

la realización de la inversión, así como las minutas dímanantes de

los gastos de dirección_

b) Aportar la cantidad de setecientas cíncuenta mil pesetas.

c) Ejecutar materialmente las obras durante el perrodo de

vigencia del presente convenio.

d) Contratar la ejecución de las obras y realización de los

suministros, en su caso, con arreqlo a la normativa aplicable, asl

como a verificar el control de los mismos y la expedíción de Jas

correspondientes certificaciones de obra ejecutada, remisión(de las

oportunas facturas de suministros y recepciones provisionales de

ambas, de conformidad con el procedimiento previsto en el convenio

de encomienda de gestión suscrito entre la Diputación General de

Aragón y la Diputación Provincial.
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/

e) Colocar en. lugar visible el correspondiente cartel

informativo, do acuerdo cun los modelos normalizados por la

Diputación General de Aragón, debiendo realizar el director de la

obra un informe sobre el cumplimiontó de dicha obliqación gue,

junt0 con una fotografía	 color (tanafflo 15
	 10 cm.) del

mencionado	 cartel,	 será	 remítida	 conjuntamonto	 con

ficha/certificación normalizada acreditativa del sistema de

adjudicaci6n de las obras y el acta de roólanteo v comienzo dm los

trabajos, a la Diputación Provincial corresoondiente,

f) Asumir los costes derivados de cnalquier aumento sobre los

presupuestós gue puodan prodnn-irse por diversas causas,

g) Amumir, una vez real j zadas, elmantenimientu y conservación

de las inversiones.

,alimmJi6u Pe 017 fl1 rl	 rrespoudients

docl.nmontos necesarios al objeto de mantener actualizada la Encuesta

de Infraestructura y Equipamiento Local, una vez efectuada la

presente inversión.

Cuarta.- El presente convenio tendrá vimencia hasta el día 1

de diclembre de 1994.

Y en prueba de conformidad, firma el presente documento por

duplicado ejemplar, en el lugar y fecha al comienzo indicados.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA 	 EL ALCALDE-PRESIDENTE

Y RELACIONES INSTITUCIONALES, DEL AYUNTAMIENTO DE
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